
Santa Marta, 23 de marzo de 2023. Informe: A su despacho el presente 

proceso, comunicando que se recibió el día 13 de marzo de 2023 memorial 

por parte del apoderado de la parte demandante, en la cual presenta 

desistimiento del proceso de la referencia. Provea 

 

Laura Lafaurie Barros 

Oficial Mayor 
 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE SANTA MARTA 

REF: PROCESO ORDINARIO LABORAL SEGUIDO POR JAIME GUETTE 
MARTINEZ contra SERVIVARIOS GESTIÓN TEMPORAL S.A.S. Y LA 
CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR DEL MAGDALENA, CAJAMAG. 

 
RAD. 47-001-31-05-002-2023-00005-00.  

Santa Marta, veintitrés (23) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

ANTECENDENTES 

El abogado de la parte demandante solicita la terminación del proceso 

ordinario laboral, habida cuenta que la parte interesada en el proceso, es 

decir, el señor JAIME GUETTE MARTINEZ ha llegado a un acuerdo con los 

demandados para resolver las diferencias que originaron la presente litis.  

En consecuencia, tanto la parte demandante como los demandados han 

decidido, de mutuo acuerdo, dar por concluido el proceso mediante el 

desistimiento de la acción. 

 

CONSIDERACIONES 

 

El despacho procede a determinar la viabilidad, y la aceptación de la 

terminación incoada de la siguiente manera: 

Respecto a la procedencia del desistimiento, es menester traer a colación 

por remisión normativa el código el código general del proceso en su artículo 

314 que reza de la siguiente manera: 

 “El demandante podrá desistir de las pretensiones mientras no se 

haya pronunciado sentencia que ponga fin al proceso. Cuando el 

desistimiento se presente ante el superior por haberse interpuesto por 

la demandante apelación de la sentencia o casación, se entenderá que 

comprende el del recurso” 



Lo antes expuesto para dejar claridad que como quiera que no existe 

sentencia que le dé finalidad al proceso, puede presentarse el desistimiento 

del mismo.   

En virtud del acuerdo alcanzado entre el demandante JAIME GUETTE 

MARTINEZ y las demandadas SERVIVARIOS GESTIÓN TEMPORAL S.A.S. y 

la CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR DEL MAGDALENA CAJAMAG, 

ambas partes han decidido dar por terminado el proceso. De modo que, se 

ha presentado ante el despacho la solicitud de desistimiento de la demanda 

correspondiente. 

En consecuencia, se aceptará la terminación del proceso ordinario laboral 

seguido JAIME GUETTE MARTINEZ por CONTRA SERVIVARIOS 

GESTIÓN TEMPORAL S.A.S. Y LA CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR 

DEL MAGDALENA, CAJAMAG. 

Por lo expuesto se,  

RESUELVE 

PRIMERO: ACEPTAR la terminación del proceso ordinario laboral seguido 

por JAIME GUETTE MARTINEZ CONTRA SERVIVARIOS GESTIÓN 

TEMPORAL S.A.S. Y LA CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR DEL 

MAGDALENA, CAJAMAG. por las razones expuestas en la parte motiva de 

este auto.  

SEGUNDO: ARCHIVESE el proceso por las razones expuestas. 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

ELIANA MILENA CANTILLO CANDELARIO 

JUEZ  
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